Tribunal de Etica Médica

   Federación Médica del Interior

Montevideo, 15 de agosto de 2008.

VISTO, para resolución del Tribunal de Ética Médica de la Federación Médica del Interior la denuncia promovida por el Arq. Alexander Villagrán contra el Dr. Humberto Castro.

CONSIDERANDO:

1. Que luego de escuchar en audiencia a denunciante y denunciado y examinar la documentación agregada el Tribunal, por unanimidad no encuentra mérito para abrir proceso disciplinario contra el Dr. Humberto Castro.

2. De la denuncia presentada el único hecho que podría ameritar una investigación ética es la acusación contenida en la denuncia acerca de que el Dr. Castro pudiera haber realizado un aborto intencional a la Sra. Silvia Casella. El Tribunal se abocó a un análisis preliminar de la evidencia que se detallará y que condujo a la decisión explicitada en el considerando 1º.

3. El Dr. Castro agregó la historia clínica de la Sra. Casella y el consentimiento informado para realizar una ligadura de trompas en el Hospital de Rocha. Este último aspecto demuestra que la paciente consintió dicha intervención y la razón por la cual se realizó en el Hospital y no en COMERO fue explicada por el Dr. Castro. Al respecto dijo: “ella es socia de la Cooperativa Médica de Rocha, en la Cooperativa no estamos haciendo esterilización quirúrgica a pedido, ni por la ley sexual y reproductiva, no por género, todavía no están dentro de las cosas que están estatuidas, así que la señora fue al hospital, en el hospital, como ella tiene cobertura médica privada tuvo que pagar los honorarios como corresponde”
4. Del examen de la Historia Clínica tampoco surge evidencia de que el Dr. Castro haya realizado un aborto intencional sobre la Sra. Silvia Casella. Existen en cambio algunos aspectos que arrojan dudas sobre la metodología empleada para realizar la esterilización. En efecto, todo indica que al momento de la intervención la Sra. Casella estaba embarazada. Pese a ello, no se le realizó test de embarazo alguno, lo que estaría indicado por la buena praxis como medida previa a una intervención de esa naturaleza. Ello es expresamente admitido por el Dr. Castro. Cuando se le pregunta si se le realizó a la paciente gravidotest o ecografía previa a la esterilización este respondió: “normalmente la pedimos, la señora era completamente irregular y en el momento en que se hace la esterilización quirúrgica la mujer estaba sangrando, usted sabe que es interesante la pregunta que me hace, porque nosotros estamos ahora normatizando y lo hemos normatizado que cuando se hacen esterilizaciones quirúrgicas que se le pide el día de la intervención quirúrgica, porque que nos ha pasado?, nos ha pasado que con el mismo problema de tener que estar cambiando de fecha por problemas de anestesia la para clínica entre el momento que se solicita y el momento que se realiza la intervención de repente pasaron 3 meses y la foto de hace 3 meses atrás no es la misma que la de hoy”. En el mismo sentido argumental dice el Dr. Castro que al ser preguntado por el Tribunal acerca de si de haber contado con un test de embarazo positivo no se hubiese realizado la esterilización respondió “clarísimo, no se hace”. Y luego continúa preguntando el Tribuinal  “y en realidad no fue pedido por una suerte de demora administrativa” a lo que el Dr. Castro responde  “ni que hablar, aparte estaba sangrando”.
5. Ello lleva también al diagnóstico relativo a la genitorragia que según el Dr. Castro “se interpretó como una menstruación”. No obstante también pudo haber sido interpretada  como un posible aborto natural en curso que determinara otro accionar médico alternativo. En el mismo orden no consta en la Historia Clínica la descripción del útero, dato relevante pues el mismo podría haber sido evaluado para determinar si existía un embarazo y si la genitorragia se correspondía con un aborto espontáneo. 

6. En ese contexto, el Tribunal detecta en el accionar del Dr. Castro ausencia de evaluaciones alternativas que podrían haberlo conducido a un diagnóstico de embarazo o aborto espontáneo en curso. Sin embargo, estos aspectos no conforman un estándar mínimo para sostener que existe la apariencia de un aborto intencional. En primer lugar porque si la intención del Dr. Castro y de la Sra. Casella hubiera sido esa, la genitorragia –aún cuando ella no fuera consecuencia de un aborto natural en curso- perfectamente podría haber sido la indicación  para realizar un legrado. En segundo lugar coadyuva a esta interpretación  la existencia de métodos no invasivos para provocar un aborto como por ejemplo el misoprostol, que en el caso no fueron utilizados. 

7. Es incierto también que el aborto estuviera ya en curso por causas naturales o se hubiera producido como consecuencia directa de la intervención quirúrgica. La evidencia producida solo permite concluir en que el Dr. Castro pudo haber llegado a un diagnóstico de embarazo si hubiera realizado estudios paraclínicos y una más amplia evaluación clínica de la paciente en forma inmediata a la intervención de ligadura de trompas. Todas estas dudas que persisten se ubican sin embargo en el plano estrictamente médico y no ético. En ese contexto, el Tribunal ha sostenido de manera constante desde su creación que carece de competencia para juzgar situaciones de error médico o mala praxis, sin querer señalar con esto que ella existió en el caso concreto. Si el accionar del Dr. Castro se apartó de una buena práctica ello debe dirimirse en otro ámbito y no en el seno de un Tribunal de Ética.

8. Por lo dicho, no existe un estándar mínimo para abrir un procedimiento disciplinario con el propósito de investigar si el Dr. Castro llevó a cabo un aborto intencional. Ello lleva a que el Tribunal deba definir cual es el estándar por debajo del cual no es posible abrir un proceso. Siendo la normativa ética en verdad una normativa sancionatoria, la definición de ese estándar debe buscarse en el orden jurídico estatal. En otras palabras, determinar bajo que estándar mínimo podría, por ejemplo, enjuiciarse a una persona. En ese aspecto el Tribunal toma como estándar mínimo el concepto de “causa probable” que proviene de la Cuarta Enmienda a la Constitución de los Estados Unidos de América. La definición más común y conocida sería "una creencia razonable de que un delito se ha cometido" y que una determinada persona está ligada al crimen con el mismo grado de certeza. 
9. Para el Tribunal no hay una creencia razonable de que se ha cometido un aborto intencional. Para ello se hace hincapié en el calificativo de “razonable” que califica a la creencia o convicción. La existencia de medios alternativos y más sencillos para realizarlo e incluso la duda acerca de si el aborto no estaba ya en curso conducen a que no sea “razonable” sospechar que la ligadura de trompas fue una teatralización para enmascarar un aborto. Nadie “razonable” se somete a una intervención de consecuencias irreversibles para obtener un fin diferente. 

Por lo expuesto el Tribunal Resuelve:

1. No dar entrada a la denuncia presentada por el Arq. Alexander Villagrán.

2. Notifíquese al denunciante y al Dr. Humberto Castro.
      Dr. Daniel Morelli                                                         Dr. Oscar Cluzet

          Secretario                                                                        Presidente 

                                          Dr. Anguel Valmaggia

                                                  Tesorero

      Dr. Washington Lanterna                                              Dra. María Bancalari
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